
Julio 7, 2018 

Señor 

Reinaldo Damiel Armijos Del Hierro 
Representante Legal 
ALIMENTOS ESPECIALES PROCESADOS C.A. ALEPROCA 
Presente 

Apreciado Reinaldo 

Por medio de la presente, comunicamos formalmente que el señor Bakker Villacreses 
Luis Gerardo por sus propios y personales derechos, en su calidad de cedente ha 
procedido a realizar la transferencia de 211 acciones que mantiene en la compañía 
ALIMENTOS ESPECIALES PROCESADOS ALEPROCA S.A. a favor de la señora 
Bakker Villacroses Sylvia María. 

El título correspondiente a las 211 acciones ha sido cedido el día de hoy. 

:1 señor Bakker Villacreses Luis Gerardo es de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 
casado, con la señora Andrade Gladys Catalina: sin embargo, no comparece a la firma 

debido a la forma de adquisisión de las acciones. 

Las acciones de la cedente le fueron adjudicadas mediante Escritura Pública de partición 
y adjudicación celebrada ante el Notario Décimo del Cantón Quito el 17 de septiembre 
de 2015, acto que fuese debidamente notificado a la Superintendencia de Compañías. 

Tanto el cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en cl 
Distrito Metropolitano de Quito. 

Solicitamos que de conformidad con el Art. 21 de la Ley de Compañías, se comunique 
formalmente dicha cesión de acciones y se proceda a la anotación correspondiente en los 
libros sociales de la Compañía, y a la emisión de un nuevo titulo por las acciones cedidas. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentos Saludos. 

Ja 

  

Sr. LursGerardo Bakker Villacreses Sra. Sylvia María Bakkcr Villacreses 
CEDENTE CESIONARIA 
C.C. 170443863-7 C.I 170501683-7
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$ 178501638-7 002-0051 
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Diciembre 7, 2016 

Señor 
Reinaldo Daniel Armijos Del Hierro 
Representante Legal 
ALIMENTOS ESPECIALES PROCESADOS C.A. ALEPROCA 
Presente 

Apreciado Reinaldo: 

Por medio de la presente, comunicamos formalmente que el señor Bakker Villacreses 
John William por sus propios y personales derechos. en su calidad de ccdente ha 
procedido a realizar la transferencia de 211 acciones que mantiene en la compañía 
ALIMENTOS ESPECIALES PROCESADOS ALEPROCA S.A. a favor de la señora 
Bakker Villacreses Sylvia Maria. 

El título correspondiente a las 211 acciones ha sido cedido el día de hoy. 

1 señor Bakker Villacreses John William es de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

casado, con la señora Ponce Lavalle María Gloria; sin embargo, no comparece a la firma 

debido a la forma de adquisisión de las acciones. 

Las acciones de la cedente le fueron adjudicadas mediante Escritura Pública de partición 
y adjudicación celebrada ante el Notario Décimo del Cantón Quito el 17 de septiembre 
de 2015, acto que fuese debidamente notificado a la Superintendencia de Compañías. 

Tanto el cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito. 

Solicitamos que de conformidad con el Art. 21 de la Ley de Compañías, se comunique 
formalmente dicha cesión de acciones y se proceda a la anotación correspondiente en los 
libros sociales de la Compañía, y a la emisión de un nuevo título por las acciones cedidas. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentos Saludos, 

Y Etica Ebo a a 

Sr. John William Bakker Villacreses Sra. Sylvia María Bakker Villacreses 
CEDENTE CESIONARIA 
C.C. 170492586-4 C.1 170501688-7 
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Julio7, 2018 

Señor 
Reinaldo Daniel Armijos Del Hierro 

Representante Legal 

Alimentos Especiales Procesados C.A. ALEPROCA 
Presente 

Apreciado Reinaldo: 

Por medio de la presente, comunicamos formalmente que la señora Hofland Bakker 
Caroline por sus propios y personales derechos, en su calidad de cedente ha procedido a 

realizar la transferencia de 210 acciones que mantiene en la compañía Alimentos 
Especiales Procesados C.A. ALEPROCA a favor de la señora Bakker Villacreses 

Sylvia María. 

El título correspondiente a las 210 acciones ha sido cedido el día de hoy. 

La señora Hofland Bakker Caroline es de nacionalidad estadounidense, de estado civil 

viuda. 

Las acciones de la cedente le fueron adjudicadas mediante Escritura Pública de partición 
y adjudicación celebrada ante el Notario Décimo del Cantón Quito el 17 de septiembre 
de 2015, acto que fuese debidamente notificado a la Superintendencia de Compañías. 

Así mismo la cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, de estado civil divorciada. 

Solicitamos que de conformidad con el Art. 21 de la Ley de Compañías, se comunique 
formalmente dicha cesión de acciones y se proceda a la anotación correspondiente en 
los libros sociales de la Compañía, y a la emisión de un nuevo título por las acciones 
cedidas. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento, 

Atentos Saludos, 

a Á 2 “7 ” 7 ] | L- E ' £ 

VNacióNla) 
Sra. Caroline Ho nd Sra. Sylvia María Bakker Villacreses 
CEDENTE CESIONARIA 

Pasaporte No, 485872426 C.I 170501688-7
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- Oftbe United States, 

inOrder to forma a more perfect Úhion, 
peor sal se : Arm oso Ulsa 
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